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PALABRAS DEL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DURANTE LA CEREMONIA DE INAUGURACIÓN DEL II 
CONGRESO INTERNACIONAL DE LA UNIÓN IBEROAMERICANA DE UNIVERSIDADES Y 
DE LAS CORTES SUPREMAS Y CONSTITUCIONALES.         
 

Ciudad de México, 22 de octubre de 2018. 
 

Muy buenos días a todos, muchas gracias por su asistencia. 

• Doctor Enrique Graue Wiechers, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
 
• Don Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Juez y  Presidente de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
• Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
 
• Desde luego agradezco a mis compañeros, los señores Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Javier Laynez Potisek, Ministros ambos de esta Suprema Corte, su 
participación. 
  
• Agradezco desde luego a los representantes del Cuerpo Diplomático que nos 
acompañan.  
 
• A los distinguidos magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal 
Supremo del Reino de España. 
 
• A los muy queridos y estimados decanos y catedráticos de las Universidades 
Complutense de Madrid, de Barcelona, de Buenos Aires y  de Sao Paulo.  
 
• Al apreciable Dr. Raúl Contreras Bustamante, director de la Facultad de Derecho. 
 
• Miembros de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Comisiones de 
Derechos Humanos que nos acompañan. 
 
Señoras y señores: 
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Como bien decía don Enrique Graue Wiechers en mayo de 2017 se llevó a cabo, en la ciudad 
de Madrid, el Primer Congreso Internacional de la Unión Iberoamericana de Universidades y 
de las Cortes Supremas y Constitucionales de Iberoamérica. 

Y aprovecho para agradecer públicamente, en especial al doctor Ricardo Alonso García, 
decano de la facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid su hospitalidad 
por habernos recibido en la sede de su Universidad, y en Madrid en general, muchas gracias. 

Esta Unión universitaria, que reúne a las cuatro principales instituciones públicas de educación 
superior de Argentina, Brasil, España y México, promovió un importante acercamiento con las 
máximas jurisdicciones constitucionales de al menos cuatro países. 

La UIU, como se le conoce desde su fundación en 2016, y cuyo ámbito de acción gravitaba 
alrededor de la ciencia y las disciplinas exactas, abrió un espacio para el diálogo y el 
intercambio con el Derecho. 

“La Protección de los Derechos Sociales en Tiempos de Crisis”, fue tema de este Primer 
Congreso, allá en Madrid, y fue el marco que hizo posible una comunicación entre la enseñanza 
jurídica a nivel universitario y su interpretación judicial por parte de las Altas Cortes. 

La actualidad y la trascendencia de ese primer esfuerzo conjunto, tanto para estudiantes como 
para juzgadores, motivaron la realización del Segundo Congreso Internacional. Esta vez, que 
se realizará, como se está iniciando hoy, en la Ciudad de México, con la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ahora como anfitriones de 
este evento. 

“Constitucionalismo, Convencionalismo y el Fortalecimiento del Estado de Derecho” será el 
tema central de esta segunda edición del Congreso. El tema llama a la reflexión sobre la 
importancia de las Altas Cortes para la estabilidad del diseño institucional y la conservación del 
régimen democrático. 

El rigor científico del análisis académico, y la experiencia práctica de la función jurisdiccional 
convivirán durante los próximos dos días para discutir y analizar algunos de los pendientes y 
de los logros, de los retos y de las oportunidades que enfrentan hoy en día el Derecho 
Constitucional, el Derecho Convencional, y los jueces encargados de su interpretación y 
cumplimiento.  

Por ejemplo, está la pregunta ¿cuál es la importancia de la independencia judicial para el 
sistema de separación de Poderes y para el futuro de la democracia?  

O bien: ¿Cómo debemos las autoridades públicas promover un entendimiento basado en el 
respeto y en la colaboración institucional? 
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Como puede apreciarse, se trata de planteamientos de la mayor relevancia para el Estado de 
Derecho en la actualidad. De su comprensión y correcto desarrollo depende, en gran medida, 
la salud del régimen republicano como lo imaginaron las generaciones que nos han precedido. 

La independencia de los Poderes Judiciales, en su gobierno interior, en su libertad para 
resolver conflictos contenciosos de su competencia, en su posibilidad de crear una carrera 
judicial inspirada en el mérito, es hoy un compromiso fundamental que comparten las 
democracias modernas, y al que el Poder Judicial de la Federación de México confiere la más 
alta prioridad. 

La Universidad Nacional Autónoma de México y el Poder Judicial de la Federación 
compartimos, en el centro de nuestra función social, de nuestra existencia constitucional, y de 
nuestra vocación histórica, la convicción por la independencia que emana del marco jurídico y 
de la voluntad de  mexicanas y  mexicanos a quienes nos debemos. 

Este Segundo Congreso de la Unión Iberoamericana de Universidades y de las Cortes 
Supremas y Constitucionales, representa una valiosa iniciativa para conversar, reflexionar, 
discutir y contribuir en la atención de la agenda judicial y democrática en Iberoamérica. 

Del concurso entre la academia y la función pública, en un diálogo abierto y constructivo, han 
surgido siempre ideas creativas y soluciones realistas a los numerosos retos que enfrentan 
nuestras sociedades. 

Ese ánimo de acercar a la universidad y a la jurisdicción está detrás del esfuerzo que estimuló 
la primera edición del Congreso entre las principales casas de estudio de Iberoamérica y las 
Cortes Supremas de los cuatro países que conforman esta Alianza. 

El mismo ánimo ha sido retomado para la segunda edición del Congreso, que se desarrollará 
en nuestras dos sedes como anfitriones del evento: aquí en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y en el Campus de Ciudad Universitaria, que albergará las demás actividades 
académicas. Agradezco al señor Rector también su hospitalidad para que se celebren ahí las 
reuniones. 

Las señoras y los señores Ministros que participarán en el Congreso; así como los profesores, 
investigadores y especialistas que también nos distinguen con su presencia, le darán a este 
Segundo Congreso el espíritu crítico, pero también propositivo que reclama nuestra realidad 
contemporánea. 

En Iberoamérica, compartimos desafíos en el ámbito judicial, y es a través de encuentros como 
el que hoy nos convoca, que podemos, también, compartir sus posibles soluciones. 

 

Muchas gracias. 


